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Medellín, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 2019-00538 
 

Asunto: DESIGNA NUEVO CURADOR- REQUIERE  
 

Incorpórese al expediente telegrama enviado al curador designado.  
 

Teniendo en cuenta que el abogado William Fernando Yarce Maya, se excusa de 

aceptar el nombramiento como defensor de oficio, por cuanto actualmente no ejerce 

habitualmente debido a que está jubilado, resulta viable aceptar la justificación 

presentada y en tal sentido se releva del cargo.  

  

En consecuencia de lo anterior, el Despacho procede a nombrar un nuevo curador, 

para lo cual se designa a:  

  

DESIGNADO: Dr. DANIEL PAREJA VELEZ 

CORREO: DANIELPAREJAVELEZ@GMAIL.COM 

 
 

Comuníquesele su designación con la advertencia de que el cargo será de obligatoria 

aceptación salvo que manifieste algún impedimento para desempeñar el cargo, so 

pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones procesales a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador además, que si dentro de los 5 días siguientes a 

la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá a 

su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaría. Para efectos de 

notificarse deberá escribir alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado 3014534860 o al correo:  cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 



 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE    
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Se notifica el presente auto por 

               ESTADOS # __56__________  
     Hoy 08 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 


